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EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
CELEBRADA EL DÍA VEINTINUEVE DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE

Lugar: Sala de Juntas de la Casa Consistorial de La  Pola Siero.
Fecha: 29 de marzo de 2019
Horario: nueve horas y tres minutos y finaliza a las nueve horas y 
quince minutos  
Carácter: sesión ordinaria y en primera convocatoria.
Presidencia: Sr. Alcalde D. Ángel Antonio García González y con asistencia 
de los señores Concejales miembros de la misma, D.ª Noelia Macías 
Mariano; D. Eduardo Enrique Martínez Llosa; D. Valeriano Rodríguez Vigil, 
D. José Manuel Miranda Fernández; D. José Carlos García de Castro y D. 
Rubén Ordiales Gutiérrez.

Excusan su asistencia los Sres. Concejales D. Javier Rodríguez Morán y D. 
Sergio García Rodríguez.

Actúa como Secretario de la Corporación: D. Hermenegildo Felipe Fanjul 
Viña y asiste la Sra. Interventora Municipal Dña. Ángela Arcos Cuetos. 

De orden del Sr. Presidente, se abre el acto, que no es público, y se 
procede al despacho de los asuntos incluidos en el Orden del Día, a saber:

1.- OBSERVACIONES AL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, 
CORRESPONDIENTE A LA CELEBRADA EL 22 DE MARZO DE 2019, Y 
APROBACIÓN.-

“Previa renuncia a su lectura por suficiente conocimiento de  la misma, que 
ha sido repartida junto con la convocatoria de esta sesión y sin que se produzcan 
observaciones, se considera aprobada el acta de la sesión celebrada el día VEINTIDOS 
DE MARTO DE DOS MIL DIECINUEVE, a tenor de lo preceptuado en el artículo 91 

Asunto

Extracto de la sesión AYT/JGL/15/2019
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del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales”.

LICENCIAS

2.- EXPEDIENTE 2411210YS - RESIDENCIAL SANTA ISABEL, S.L. -
REFORMA Y AMPLIACIÓN DE EDIFICIO RESIDENCIA "SANTA ISABEL" -
EXPEDIENTE DE AUTORIZACIÓN DEL CENTRO Nº 241Q207F - LUGAR 
BENDICIÓN, 45D, NORA - SIERO.-

La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 
Resolución de la Alcaldía de 26 de Junio de 2015, publicada en el BOPA de 20 de Julio de 
2015, acuerda por unanimidad: conceder licencia de obras a RESIDENCIAL SANTA 
ISABEL, S.L., para reforma y ampliación de edificio Residencia "Santa Isabel" - Expte. de 
autorización del centro nº 241Q207F, en LUGAR BENDICIÓN, Nº 45D, NORA - SIERO 
(ASTURIAS), de conformidad con el Proyecto de reforma de Residencia “Santa Isabel”, 
firmado por el Sr. Arquitecto Técnico D. Leandro Fuego Álvarez, con visado colegial de 5 de 
diciembre de 2018; el Anexo I, firmado por el Sr. Arquitecto Técnico D. Leandro Fuego 
Álvarez, con visado colegial de 19 de febrero de 2019; y del informe de la Arquitecta Técnica 
Municipal de fecha 13 de marzo de 2019.

3.- EXPEDIENTE 2411110I2 - COMUNIDAD PROPIETARIOS FACUNDO 
CABEZA Nº 2 - SOLICITUD DE LICENCIA DE OBRAS PARA ADECUACIÓN DE 
PORTAL PARA SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITÉCTONICAS - CALLE FACUNDO 
CABEZA LA VILLA 2, SIERO.-

La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 
Resolución de la Alcaldía de 26 de Junio de 2015, publicada en el BOPA de 20 de Julio de 
2015, acuerda por unanimidad: conceder licencia de legalización de obras a 
COMUNIDAD PROPIETARIOS FACUNDO CABEZA Nº 2, para adecuación de portal para 
supresión de barreras arquitectónicas en Calle Facundo Cabeza de La Villa, nº 2, La Pola 
Siero - SIERO (ASTURIAS), de conformidad con el Proyecto Básico y Ejecución de 
adecuación de portal para supresión de barreras arquitectónicas, redactado por el 
Arquitecto, D. José Luis Suárez Collado; y del informe técnico del Aparejador de fecha 27 de 
noviembre de 2017.

4.- EXPEDIENTE 24113102J - HIJOS DE LUIS RODRIGUEZ S.A. -
REFORMA DE LOCALES PARA PANADERÍA EN C/ ALEJANDRO CASONA, Nº 3 y C/ 
PUERTO DE LA CUBIELLA DE LUGONES - CALLE ALEJANDRO CASONA, Nº 3, 
SIERO.-

La Junta de Gobierno Local, acuerda por unanimidad: conceder licencia de 
obras a HIJOS DE LUIS RODRÍGUEZ, S.A., para reforma de locales con destino a 
PANADERÍA, en la c/Alejandro Casona, nº 3 y c/ Puerto de la Cubilla, Lugones, de 
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conformidad con el Proyecto Técnico y anexo redactados por el Arquitecto Técnico D. José 
Rodrigo García (con visados colegiales de fecha 31 de Enero de 2019). 

5.- EXPEDIENTE 241131059 - INSROROHE SL - SOLICITUD DE 
LICENCIA DE OBRAS PARA RECALCE DE CASETÓN Y REFUERZO METÁLICO -
CALLE RIO ESVA, 1, SIERO.-

La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 
Resolución de la Alcaldía de 26 de Junio de 2015, publicada en el BOPA de 20 de Julio de 
2015, acuerda por unanimidad: conceder licencia de obras a INSROROHE SL, para 
recalce de casetón y refuerzo metálico en Calle Río Esva, nº 1, La Pola Siero - SIERO, de 
conformidad con el Proyecto Básico y de Ejecución redactado por los Arquitectos D. 
Alejandro Andrés Martínez y Dña. Isabel González Gutiérrez, con visado colegial de fecha 21 
de febrero de 2019; y del informe del Aparejador Municipal de fecha 14 de marzo de 2019.

6.- EXPEDIENTE 241131064 - IGUAR OBRAS, S.L. - SOLICITUD DE 
LICENCIA DE OBRAS PARA INSTALACIÓN GRÚA-TORRE - CALLE PUERTO 
VENTANA, SIERO.-

La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 
Resolución de la Alcaldía de 26 de Junio de 2015, publicada en el BOPA de 20 de Julio de 
2015, acuerda por unanimidad: conceder licencia de obras a IGUAR OBRAS, S.L., para
instalación de grúa-torre en Calle Puerto Ventana, s/n, Lugones - SIERO (ASTURIAS); de 
conformidad con el Proyecto de instalación de grúa-torre, redactado por la Ingeniero Técnico 
Industrial, Dña. Marta Mateos Riaño, y en las del informe del Aparejador Municipal de fecha 
20 de marzo de 2019.

CONTRATACIÓN

7.- EXPEDIENTE 25112O004 - RESOLUCION ALEGACIONES DE 
IMPOSICIÓN DE PENALIDADES EN LA CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE 
SANEAMIENTO DEL NÚCLEO DE TIROCO DE ARRIBA, EN LA PARROQUIA DE 
VALDESOTO.-

La Junta de Gobierno Local en uso de las competencias delegadas por 
Resolución de la Alcaldía de 26 de Junio de 2015, publicada en el BOPA de 20 de Julio de 
2015, acuerda por unanimidad: aprobar la propuesta del Concejal Delegado de 
Economía, Hacienda, Modernización y Administración Municipal, de fecha 21 de marzo de 
2019, obrante en el expediente.
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8.- EXPEDIENTE 25112O01I - AYUNTAMIENTO DE SIERO - PROPUESTA 
DE ADJUDICACIÓN DE LA CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE RENOVACIÓN DE LA 
ARTERIA GENERAL Y REFUERZO DE LA RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 
DESDE LOS DEPÓSITOS DE GRANDA (SEGREGADO TRAMO 1 - FASE 1 - TRAMO 
GRANDA-VIELLA).-

La Junta de Gobierno Local en uso de las competencias delegadas por 
Resolución de la Alcaldía de 26 de Junio de 2015, publicada en el BOPA de 20 de Julio de 
2015, acuerda por unanimidad: aprobar la propuesta del Concejal Delegado de 
Economía, Hacienda, Modernización y Administración Municipal de fecha 25 de marzo de 
2019, obrante en el expediente.

9.- EXPEDIENTE 25111O01K - AYUNTAMIENTO DE SIERO - PROPUESTA 
APROBACIÓN CERTIFICACIÓN Nº 8 Y FINAL DE LAS OBRAS DE SANEAMIENTO DE 
UNA ZONA DE MERES, FONCIELLO (TIÑANA).-

Junta de Gobierno Local en uso de las competencias delegadas por Resolución 
de la Alcaldía de 26 de Junio de 2015, publicada en el BOPA de 20 de Julio de 2015, 
acuerda por unanimidad: aprobar la propuesta del Concejal Delegado de Economía, 
Hacienda, Modernización y Administración Municipal, de fecha 27 de marzo de 2019, obrante 
en el expediente.

SERVICIOS SOCIALES

10.- EXPEDIENTE 61112M018 - AYUNTAMIENTO DE SIERO, SERVICIOS 
SOCIALES - PROYECTOS LOCALES INCLUSION SOCIAL (PLIS 2018).-

Primero: Admitir la documentación presentada y entender justificada la 
subvención para la realización de proyectos y actividades en materia de inclusión social 
otorgada en el ejercicio 2018 a las entidades que se relacionan a continuación, por 
considerar que la documentación presentada justifica la ejecución de las actividades para las 
que aquellas fueron concedidas:

EJE ENTIDAD PROYECTO
SUBVENCIÓN 
PERCIBIDA

1
Asociación Cultural 
Abierto Asturias

Proyecto de continuidad 
del Centro de Atención 
Infantil “El Parquín”.

12.000 €

1
Cruz Roja 

Española. Asamblea 
Local de Siero

Áulas Infantiles de apoyo 
escolar y familiar

20.075,48 €
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1

Asociación 
Espacios Gitanos de 

Participación 
Sociocultural Mistós

Compensación Educativa 
Anglar

11.689,52 €

1

Asociación 
Asturiana para el 

cambio social 
“Nómades”

Inclusión social del 
alumnado en desventaja y 
dinamización comunitaria 
mediante la participación 
de las familias de toda la 
comunidad educativa.

12.451,88 €

1
Asociación Centro 

Trama
Centro de Día Menores El 
Sol

12.960,12 €

2
Fundación CESPA 
Proyecto Hombre

Abordaje integral de la 
promoción de la salud, la 
prevención y la atención a 
los problemas derivados de 
las drogodependencias 
dirigidos a prevenir el 
consumo de drogas y otros 
hábitos nocivos para la 
salud.

42.082,48 €

3

Asociación gitana 
socio-cultural para 
el empoderamiento 

de la mujer 
Barvalipén

Sibararí (Costura) 4.018,98 €

3
Cruz Roja 

Española. Asamblea 
Local de Siero

Empoderamiento a mujeres 
en situaciones de dificultad 
social

4.862,34 €

3

Asociación 
Asturiana para el 

cambio social 
“Nómades”

Hilvanando culturas 4.839,18 €

Segundo: Abónese a las entidades que se relacionan más adelante, las 
cantidades que se detallan:

 Asociación Cultural Abierto Asturias, la cantidad de seis mil euros (6.000€) 
correspondientes al pago del 50% de la subvención.

 Cruz Roja Española. Asamblea Local de Siero, la cantidad de diez mil treinta y 
siete euros con setenta y cuatro céntimos (10.037,74 €) correspondientes al pago del 50 % 
de la subvención.
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 Asociación Espacios Gitanos de Participación Sociocultural Mistós, la cantidad 
de cinco mil ochocientos cuarenta y cuatro euros con setenta y seis céntimos (5.844,76 €) 
correspondientes al pago del 50 % de la subvención.

 Asociación Asturiana para el cambio social “Nómades”, la cantidad de seis mil 
doscientos veinticinco euros con noventa y cuatro céntimos (6.225,94 €) correspondientes al 
pago del 50 % de la subvención.

 Asociación Centro Trama, la cantidad de seis mil cuatrocientos ochenta euros 
con seis céntimos (6.480,06 €) correspondientes al pago del 50 % de la subvención.

 Fundación CESPA Proyecto Hombre, la cantidad de veintiún mil cuarenta y un 
euros con veinticuatro céntimos (21.041,24 €) correspondientes al pago del 50 % de la 
subvención.

 Asociación gitana socio-cultural para el empoderamiento de la mujer 
Barvalipén, la cantidad de dos mil nueve euros con cuarenta y nueve céntimos (2.009,49 €) 
correspondientes al pago del 50 % de la subvención.

 Cruz Roja Española Asamblea Local de Siero, la cantidad de dos mil 
cuatrocientos treinta y un euros con diecisiete céntimos (2.431,17 €) correspondientes al 
pago del 50 % de la subvención.

 Asociación Asturiana para el cambio social “Nómades”, la cantidad de dos mil 
cuatrocientos diecinueve euros con cincuenta y nueve céntimos (2.419,59 €) 
correspondientes al pago del 50 % de la subvención.”

11.- EXPEDIENTE 61112M049 - AYUNTAMIENTO DE SIERO, SERVICIOS 
SOCIALES - SEGUNDA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA PROYECTOS 
RELACIONADOS CON LA PROMOCIÓN DE LA SALUD, LA PREVENCIÓN Y LA 
ATENCIÓN A LOS PROBLEMAS DERIVADOS DE LAS DROGODEPENDENCIAS. PLIS 
2018.-

“Primero:Admitir la documentación presentada y entender justificada la 
subvención para la realización de proyectos relacionados con la promoción de la salud, la 
prevención y la atención a los problemas derivados de la drogodependencias dirigidos a 
prevenir al consumo de drogas y otros hábitos nocivos para la salud otorgadas, en el año 
2018, a las entidades que se citan más adelante, por considerar que la documentación 
presentada justifica la ejecución de los proyectos subvencionados:

Entidad Proyecto
Subvención 
concedida

Proyecto Hombre
Proyecto de prevención de drogodependencias y promoción de la 
salud en el ámbito escolar en el concejo de Siero.

8.000 euros

Mistós
Proyecto de Intervención comunitaria y promoción del ocio 
saludable 

4.500 euros



AYUNTAMIENTO DE SIERO
Negociado/Unidad tramitadora

REGIMEN INTERIOR
Procedimiento

Código de verificación de documentos

²2O231G44736U471Y0Y9I}»
²2O231G44736U471Y0Y9I}»

2O231G44736U471Y0Y9I

22113I0GW 
Referencia interna

E/F

78

Plaza del Ayuntamiento s/n - Pola de Siero - Principado de Asturias - Tel.:985 725 424 - Fax:985 725 042 - CIF:P3306600B
Puede acceder al documento electrónico original a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Siero: sedeelectronica.ayto-siero.es

Segundo: Abónese a las entidades que se detallan a continuación, las 
cantidades que también se indican, correspondientes a la subvención que les fue adjudicada 
con fecha 21 de diciembre de 2018.

Entidad Proyecto
Subvención a 

abonar

Proyecto Hombre
Proyecto de prevención de drogodependencias y 
promoción de la salud en el ámbito escolar en el concejo 
de Siero.

8.000 euros

Mistós
Proyecto de Intervención comunitaria y promoción del 
ocio saludable 

4.500 euros”

FUNDACIÓN MUNICIPAL DE CULTURA

12.- EXPEDIENTE 107131005 - FUNDACION MUNICIPAL DE CULTURA -
PROGRAMACION Y APROBACION DE LOS PRECIOS PUBLICOS DEL AUDITORIO DE 
SIERO PARA LOS MESES DE ABRIL, MAYO Y JUNIO DE 2019.-

La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad, Aprobar
definitivamente los siguientes precios de las entradas correspondientes a la programación del 
Teatro Auditorio del segundo trimestre del año:

Día Compañía / Formación Cachet Entrada

11-04-19 KAMANTE (Abierto ) 90% taquilla 8,00€

13-04-19 Walls (Ginés Paredes Giménez) 1.775,00 3,00€

24-04-19 Grupo Teatro Carbayín 500,00 4,00€

09-05-19 El Callejón del Gato “Hermanas” 2.299,00 6,00€

01-06-19 Memorial Ángel Embil “Totum Revolutum” 1.500,00
3.500,00

5,00

07-06-19 Concierto Buenaventura & Joints 600,00 5,00€

20-06-19 Teatro Pausa “Cuando el lobo se enamoró 
de Caperucita”

600,00 6,00€”
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13.- EXPEDIENTE 10713Z00A - ASOCIACION CULTURAL Y MUSICAL DE 
VEGA DE POJA - SOLICITA LA SALA PRINCIPAL DEL TEATRO AUDITORIO PARA EL 
4 DE MAYO DE 16 A 22 HORAS. SOLICITA EXENCION O BONIFICACION.-

La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad, Conceder una 
bonificación del 75% del precio público correspondiente al uso de la Sala Principal del Teatro 
Auditorio de Siero, con motivo de la realización de una actividad musical el día 4 de mayo, 
en aplicación de lo previsto en los artículos 7.1.b, 7.3 y 7.4 de la Ordenanza nº 31 
reguladora de precios públicos por la utilización de edificios culturales y del Teatro Auditorio 
de Siero.

14.- EXPEDIENTE 10713Z00B - AMAS DE CASA CONSUM. Y USUARIOS 
STA. MARIA DE COVADONGA - SOLICITA LA SALA PRINCIPAL DEL TEATRO 
AUDITORIO DE SIERO PARA EL 8 DE MAYO. SOLICITA BONIFICACION.-

Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad, Conceder una 
bonificación del 75% del precio público correspondiente al uso de la Sala Principal del Teatro 
Auditorio de Siero, con motivo de la realización de un Festival de baile y teatro el día 8 de
mayo, con motivo de la conmemoración del “Día de la Madre”, en aplicación de lo previsto 
en los artículos 7.1.b, 7.3 y 7.4 de la Ordenanza nº 31 reguladora de precios públicos por la 
utilización de edificios culturales y del Teatro Auditorio de Siero.

15.- RUEGOS Y PREGUNTAS.-
En este punto se producen ruegos y preguntas.
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